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   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

ACTA No. 35-2021.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00 horas del 25 

de noviembre de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, Vocal II, Bachiller Carmen Aracely García Pirique, Vocal IV; Perito 

Agrónomo Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo 

Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico de este órgano colegiado, 

con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando 

constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el 

propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, 

habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla 

abierta y a dar inicio a la misma.  El Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera 

Madrid, Vocal III, no participó. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación del Acta 34-2021 

 

4º.  Informes 

 

5º.  Solicitudes 

 

6º. Puntos Varios 

  

7°.  Cierre de la reunión 
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Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

 

 

TERCERO:   Ratificación del Acta 34-2021 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el acta que se identifica con el número 34-2021 de fecha 

11 de noviembre de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 34-2021 de fecha 11 de noviembre 

de 2021. 

 

CUARTO: Informes 

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, 

informa lo siguiente:  

 

4.1.1 Respecto a al proceso de acreditación de las Carreras de Ingeniería 

Agronómica de Sistemas de Producción Agrícola e Ingeniería 

Agronómica en Recursos Naturales Renovables, informa que se 

recibieron los certificados en donde las Carreras señaladas fueron 

acreditadas en un 100%, por un período de 5 años, para lo cual se 

realizó un acto académico en el Auditórium en el cual estuvieron 

presentes: el Señor Rector M.A. Licenciado Pablo Ernesto Oliva Soto, 

el Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Licenciado Gustavo Enrique Taracea Gil,  Secretario General del 

CSUCA, Doctor Carlos Guillermo Alvarado Cerezo, personal docente, 

Representantes de TV-USAC, así como integrantes de diferentes 

sectores de la Facultad de Agronomía.  

 

Es importante reconocer en este espacio que gracias al esfuerzo de todo el 

personal se logró la acreditación indicada, beneficiando de esta manera a los 

estudiantes de esta Unidad Académica, con un reconocimiento internacional 

y un Sello de Calidad para la Facultad de Agronomía de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala.  
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4.1.2 El día de ayer se llevó a cabo la reunión del Consejo Superior 

Universitario, en donde se trató la problemática financiera que 

atraviesa la Universidad, por lo que se nombró a una comisión para 

que realice las gestiones pertinentes para que se le otorgue a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala el 5% del Presupuesto de 

Ingresos Ordinarios, tal como se establece en la Constitución Política 

de la República de Guatemala, tema sobre el cual la Corte Suprema 

de Justicia del país ya emitió un dictamen favorable.      

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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Agradecer la información presentada por el Señor Decano, Ingeniero Agrónomo 

Waldemar Nufio Reyes. 

 

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, informa lo siguiente:  

 

4.2.1 Que el 18 del presente mes, recibió Oficio sin referencia de la 

Licenciada Elizabeth Melgar de Sandoval, Analista de Personal, 

referente al caso del Auxiliar de Cátedra I, José Franz Fuentes 

Zanotti, registro de personal 20190805. 

 

 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer lo indicado por la Licenciada 

Elizabeth Melgar de Sandoval, Analista de Personal, y tomando de base el 

punto SEXTO, inciso 6.32 del Acta 09-2020, ACUERDA: 

 

a. Reiterar que este Órgano Colegiado no encuentra ningún inconveniente en 

la normativa, que impida la contratación del Auxiliar de Cátedra I, José 
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Franz Fuentes Zanotti, registro de personal 20190805, debido a que el 

estudiante aplica a una plaza diferente derivado a que no son contratos a 

indefinido semestre a semestre. 

 

b. Ratificar y avalar la contratación del Auxiliar de Cátedra I, José Franz 

Fuentes Zanotti, registro de personal 20190805, para el segundo semestre 

de 2021.  

 

c. Trasladar el presente acuerdo a la Licenciada Elizabeth Melgar de 

Samayoa, Profesional de Sueldos y Nombramientos, al Licenciado Elvyn 

Orlando Gómez Morales, Tesorero y al Ingeniero Agrónomo Waldemar 

Nufio Reyes, Decano.  

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese.  

 

 4.2.2 Que recibió Circular RyE-Jefatura No. 21-2021, en la que el 

Departamento de Registro y Estadística da a conocer el Calendario 

de inscripción de reingreso y trámites administrativos (Pregrado, 

ciclo académico 2022) 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Darse por enterada. 
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4.2.3 Que recibió Circular RyE-Jefatura No. 22-2021, en la que el 

Departamento de Registro y Estadística da a conocer el Calendario y 

procedimiento de inscripción de Primer Ingreso, (Pregrado) Ciclo 

Lectivo 2022. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Darse por enterada. 
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4.2.4 Que el Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador del Área 

Tecnológica, da respuesta al Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 

4.2.4 del Acta 31-2021 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador del Área 

Tecnológica, para que presente un análisis integral de la información 

solicitada, indicando si existen casos de incumplimiento. El plazo para 

presentar dicho análisis se establece para el día 13 de enero de 2022. 

 

b. Requerir a los Coordinadores del Área de Ciencias y del Área Integrada, 

Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco e Ingeniero Agrónomo Pedro 

Peláez Reyes, que presenten la información solicitada con el análisis 

pertinente, teniendo como plazo el día el día 13 de enero de 2022. 

 

c. Notifíquese. 
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4.2.5 Que recibió oficio de Referencia DAJ No. 709-2021, de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, relacionada al caso de reinstalación 

Identificada con el No. 01173-2019-10238, promovida por el Señor 

Manuel Alberto Torres Méndez. Asimismo, informa que dicho 

expediente se trasladó a la Secretaría Adjunta para que procedieran a 

realizar la reinstalación correspondiente. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Avalar lo actuado por el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria, Secretario Académico, en el sentido de trasladar la orden del 

Juez al Secretario Adjunto, para cumplir con lo mandatado.  

 

b. Requerir al Secretario Adjunto, Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven 

Mansilla Del Cid, informe de lo actuado a este Órgano Colegiado, a más 

tardar cinco días después de recibido el presente acuerdo.  

 

c. Notifíquese.  
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4.2.6 Que recibió el Oficio de Referencia TESO-212-2021, del Licenciado 

Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, para dar respuesta al Punto 

SEXTO, incisos 6.9 y 6.10 del Acta 33-2021, referente a emitir 

opinión sobre informes de Auditoría realizados en la Finca Bulbuxyá 

y Finca Sabana Grande. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Dar por recibida la opinión presentada por el Licenciado Elvyn Orlando 

Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía. 
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b. Trasladar el presente acuerdo a la Licenciada Londy Karina Xec de 

Herrarte, Profesional de Auditoría, Licenciado Juan Carlos Estrada 

Rosales, Jefe del Área Descentralizada y Licenciado Byron Felipe Aguilar 

Siguenza, Auditor General del Departamento de Auditoría Interna de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese. 

 

4.2.7 Que recibió de la Dirección de Asuntos Jurídicos el Oficio de 

Referencia DAJ No. 734-2021, en el que dan respuesta al Punto 

NOVENO, inciso 9.2 del Acta 31-2021 de sesión celebrada por Junta 

Directiva de esta Facultad, el 14 de octubre de 2021, sobre los casos 

específicos de profesores interinos que tienen procesos de 

reinstalación.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Solicitar al Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Jefe de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, se nos informe cuál es el próximo paso que esa 

Dirección realizará en el caso de la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna 

Silvestre Hernández, derivado del hecho que no ha accedido a su 

reinstalación y se requiere esa información para considerar la contratación 

de una persona que la sustituya en caso persista en su negativa de 

acceder a su reinstalación. 

 

b. Solicitar al Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Jefe de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, se nos informe cuál es el próximo paso que esa 

Dirección realizará en el caso de la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, 

derivado del hecho que no ha accedido a su reinstalación y se requiere esa 

información para considerar la contratación de una persona que la 

sustituya en caso persista en su negativa de acceder a su reinstalación. 
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c. Solicitar al Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Jefe de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, se nos informe cuál es el próximo paso que esa 

Dirección realizará en el caso de la Señora Sandra Ninnette Castañeda Paz, 

derivado del hecho de que esta persona carece de personalidad para ser 

reinstalada. 

 

d. Notifíquese. 

 

4.2.8 Presenta propuesta para el desarrollo de actividades académicas y 

administrativas de la docencia, para el primer semestre de 2022, de 

acuerdo a lo establecido en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.1 del Acta 

45-2021 del Consejo Superior Universitario.  
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Junta Directiva con base en lo aprobado por el Consejo Superior 

Universitario según Punto SÉPTIMO, Inciso 7.1 del Acta No.45-2021 de 

sesión ordinaria del Consejo Superior Universitario del 13 de octubre de 

2021, y tomando en cuenta la importancia de contribuir con las medidas 

para evitar el contagio de la enfermedad COVID-19, que estudiantes de esta 

Unidad Académica no quisieron ser vacunados y que la enseñanza virtual es 

el medio apropiado para continuar el avance académico, para no poner en 

riesgo la salud y la vida de estudiantes, personal docente, trabajadores 

administrativos, de servicio y de campo; para el primer semestre del año 

2022, ACUERDA: 



23 
 

 

1. Autorizar que las clases de teoría se realicen en su totalidad en forma 

virtual. En consecuencia, los Profesores Titulares, Profesores Interinos, 

Auxiliares de Cátedra I y II, que tengan como principal atribución la 

docencia directa, realicen su trabajo en forma remota (teletrabajo, trabajo 

a distancia o trabajo en línea). 

 

2.  El profesor responsable de curso o práctica deberá realizar lo siguiente: 

a. En la plataforma oficial de la Facultad, subir el programa del curso en 

el formato aprobado, considerando lo relativo a la modalidad virtual, 

con el visto bueno de los Coordinadores de Subárea y Área. 

b. En su cuadro de control personal, llevar el registro de notas del curso 

o práctica, incluyendo a estudiantes que, inicialmente, no aparecen 

oficialmente asignados. 

c. Podrá utilizar la plataforma de su preferencia (Colaboratorio USAC, 

Google Meet, Zoom, Classroom, Meet-Webex, entre otras), como una 

herramienta para desarrollar su docencia, realizar evaluaciones, 

llevar el control de tareas; así como compartir los enlaces con la 

grabación de las clases. Utilizar estas plataformas u otro medio para 

atender las dudas de los estudiantes. 

 

3. Instruir a todos los profesores para que en la elaboración del programa de 

cada curso se incluya los aspectos metodológicos y de evaluación en 

modalidad virtual. Cada programa debe ser avalado por los Coordinadores 

de Área y Subárea, correspondientes. Una vez aprobado debe subirse a la 

plataforma oficial para disponibilidad del estudiante y el resguardo 

respectivo. 

 

4. Se dispensa el registro de asistencia como requisito para tener derecho a 

examen final o exámenes de recuperación. 

 

5. Los estudiantes deben atender el seguimiento de cada curso con 

responsabilidad, ética y disciplina; procurando fortalecer el 

autoaprendizaje y evitar el fraude en las actividades de evaluación.  

 

6. Instruir a los Coordinadores de Área y Subárea para que, si lo consideran 

pertinente, elaboraren y desarrollen conjuntamente con los profesores de 

los cursos diferentes actividades que sustituyan la realización de exámenes 

parciales y examen final de forma convencional.  La modalidad adoptada, 

debe incluirse en el programa del curso y realizarse en las fechas 
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programadas por UPDEA, de tal forma que no exista traslape de fechas y 

horarios para estudiantes de un mismo ciclo. 

7. Los exámenes parciales y examen final realizados virtualmente deben 

realizarse en las fechas programadas por la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, de tal forma que no exista 

traslape de fechas y horarios para estudiantes de un mismo ciclo. 

 

8. Autorizar que cada Profesor y/o Auxiliar de Cátedra encargado de impartir 

laboratorio, implemente las actividades académicas no presenciales que 

sustituyan ilustrativamente la parte experimental de laboratorio, pudiendo 

presentar simulaciones, videos, tutoriales, demostraciones, etc., y así 

poder viabilizar la realización de evaluaciones y tareas específicas de la 

temática de cada laboratorio. 

 

9. La Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, 

estará a cargo de coordinar las actividades de capacitación en enseñanza 

virtual para el personal docente de la Facultad de Agronomía. 

 

10. Los Profesores y Auxiliares de Cátedra, deben llevar una bitácora de 

registro de actividades académicas diarias, conservando las evidencias y 

medios de verificación correspondientes e ingresar un informe semanal en 

la plataforma elaborada para el efecto, por el Departamento de Informática. 

 

11. Instruir al señor Coordinador de la Subárea de EPS y Área Integrada, para 

que la Supervisión de estudiantes asignados a EPS, se realice de forma 

presencial y/o virtual, dependiendo de las condiciones particulares de 

estudiantes y profesores supervisores.  El Coordinador de EPS deberá 

informar a Junta Directiva la modalidad adoptada en cada caso. Los 

profesores supervisores, deberán procurar que, en los lugares de 

realización del EPS, los estudiantes cuenten con las medidas y protocolos 

de protección respectivos. 

 

12. Autorizar la realización de los procesos de evaluación terminal (opciones de 

graduación) en cualquiera de las dos formas, presencial y no presencial, de 

tal manera que la comunicación sea directa entre el estudiante y el 

responsable de cada opción.  La realización de la parte experimental, 

según corresponda, debe realizarse de forma presencial a partir de su 

implementación. Se debe cumplir con el protocolo de la fase de retorno a 

actividades presenciales en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

13. Autorizar la realización de actos de graduación, únicamente en forma 
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virtual, para aquellos estudiantes que se pueda comprobar el 

cumplimiento de todos los requisitos académicos y administrativos 

correspondientes. 

14. Se permite la realización de giras de campo, siempre y cuando no 

contravenga las disposiciones del Consejo Superior Universitario o las 

disposiciones gubernamentales que regulan el distanciamiento o limiten la 

movilidad, como medida de protección o de contención del contagio de la 

enfermedad Covid-19. 

 

15. Instruir a cada investigador o auxiliar de investigación para que lleven un 

registro documentado de las actividades presenciales y/o no presenciales 

que realicen, según corresponda, con relación a los proyectos de 

investigación respectivos. Dicho registro lo debe resguardar el Coordinador 

o Investigador Principal de cada proyecto y el Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales 

 

16. El personal académico que se enferme de Covid-19, vía correo electrónico 

debe comunicarse con el Coordinador de Subárea, para tomar las acciones 

pertinentes, de acuerdo a lo establecido en los protocolos respectivos. El 

Coordinador de Subárea deberá informar al Coordinador de Área y este, a 

su vez, al Secretario Académico de la Facultad. Según corresponda, el 

profesor podrá continuar con la realización de trabajo remoto (teletrabajo o 

trabajo a distancia) o ser suspendido por el IGSS, debiendo presentar la 

constancia correspondiente. 

 

17. Instruir a la Unidad de Coordinación Académica para que, a más tardar el 

14 de marzo de 2022, presenten a este órgano de dirección una propuesta 

para el desarrollo de actividades docentes del segundo semestre de 2022, 

que incluya modalidad presencial para aquellos cursos y laboratorios 

donde se considere pertinente y factible. En la propuesta deberá 

considerarse la forma en que se desarrollarían en forma sincrónica, tanto 

las actividades académicas no presenciales y presenciales, evitando que los 

estudiantes sufran una sobrecarga de actividades y asegurando que esta 

modalidad “mixta” no impida su asistencia activa a los cursos.  

 

18. Los lineamientos anteriores quedan sujetos a cambios, de acuerdo a las 

disposiciones de coyuntura que tomen las autoridades gubernamentales y 

Acuerdos del Consejo Superior Universitario. 
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19. Trasladar el presente acuerdo a los Coordinadores de Área y Subárea, 

Directores, Profesores de esta Facultad y Claustro de Profesores, para los 

efectos correspondientes. 

 

20. Notifíquese. 

4.2.9 Que presenta el informe catorceavo sobre los trámites de adiciones y 

correcciones de cursos, realizados con el apoyo de la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, y el Departamento de Informática, con base al 

acuerdo establecido en el Punto SEXTO, inciso 6.11 del Acta 01-2021 

de Junta Directiva. 
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La Junta Directiva, luego de conocer lo presentado por la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, ACUERDA: 

 

a. Avalar lo actuado por el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria, Secretario Académico, por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico y por el 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática. 

 



30 
 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, para su inmediata digitalización en 

el Sistema.  

 

c. Notifíquese. 

 

4.3  Informe sobre resultados de CAEPI, presentado por el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

  

a. Darse por enterada. 

 

b. Agradecer la información presentada por el Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA.  

 

c. Notifíquese.  
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QUINTO:  Solicitudes  

 

5.1 El Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Coordinador de 

CAEPI, presenta propuesta de dos jornadas para el proceso de 

inducción a estudiantes de primer ingreso 2022. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Coordinador 

de CAEPI, realizar el proceso de inducción a estudiantes de primer ingreso, 

los días jueves 13 y viernes 14 de enero de 2022. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil 

Esturban, Coordinador de CAEPI y al Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Coordinador de UPDEA, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Notifíquese.   
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5.2 El estudiante Alvaro Hugo Ruano Hernández, registro académico 

202109013, solicita autorización para realizar examen parcial del 

curso de Entomología General, del segundo semestre de 2021. 

 

 

 

La Junta Directiva, tomando como base el Artículo 41 del Normativo de 

Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de Agronomía, ACUERDA:  

 

a. Denegar al estudiante Alvaro Hugo Ruano Hernández, registro académico 

202109013, la realización del examen parcial del curso de Entomología 

General, del segundo semestre de 2021, por improcedente y extemporáneo. 

 

b. Notifíquese. 
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5.3 El estudiante Pablo José Rodríguez Aguilar, registro académico 

201112141, solicita cambio de supervisor de EPS. 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Trasladar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para que emita opinión al 

respecto. 

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para que informe a los 

estudiantes de EPS, que las solicitudes de esta naturaleza, sean remitidas 

directamente a la Coordinación a su cargo, para su análisis y elaboración 

del dictamen correspondientes, el cual deberá trasladar a este Órgano 

Colegiado.   

 

c. Notifíquese. 
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5.4 El estudiante Sergio Alejandro Valle Villatoro, solicita cambio de 

modalidad de EPS.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Trasladar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para que emita opinión al 

respecto. 

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para que informe a los 

estudiantes de EPS, que las solicitudes de esta naturaleza, sean remitidas 

directamente a la Coordinación a su cargo, para su análisis y elaboración 

del dictamen correspondientes, el cual deberá trasladar a este Órgano 

Colegiado.   

  

c. Notifíquese. 
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5.5 La estudiante Maylin Rojas, registro académico 201703680, en 

representación de un grupo de estudiantes, solicita que los módulos 

sean presenciales durante el año 2022 para los estudiantes que no 

tienen los recursos necesarios para alquilar o prestar un terreno y 

poder llevar a cabo dichos módulos.  

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar a la estudiante Maylin Rojas, registro académico 201703680, 

que, con base al Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.8 de la presente 

acta, su solicitud será trasladada a Unidad de Coordinación Académica –

UCA-, para su análisis y recomendaciones. 

 

b. Notifíquese.  
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5.6 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión 

de Evaluación Docente, traslada para conocimiento y efectos de este 

Órgano Colegiado, el cuadro de promoción docente del Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes.  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Doctor 

Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de Evaluación 

Docente, ACUERDA:  

 

a. Aprobar el Cuadro de Promoción docente del Ingeniero Agrónomo Pedro 

Peláez Reyes, Registro de Personal 940255, Profesor Titular de la Facultad 

de Agronomía, por trienio (2017, 2018 y 2019), Puesto Actual: Titular VII, 

Puesto Nuevo: Titular VIII, a partir del 01 de enero de 2020. 

 

b. Enviar el presente acuerdo a la Tesorería de la Facultad de Agronomía, 

para el trámite administrativo correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes y a 

la Comisión de Evaluación Docente, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese.  
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5.7 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente, presenta los resultados individuales de los 

profesores de la Facultad de Agronomía, de la Evaluación Docente 

correspondiente al año 2019, para conocimiento de este Órgano 

Colegiado.  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la calificación final de evaluación 

docente de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 

a. Aprobar el reporte del consolidado de los resultados de la evaluación del 

desempeño docente de los Profesores de la Facultad de Agronomía, 

correspondiente al año 2019. 

 

b. Trasladar a cada Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, el resultado 

de su evaluación docente del año 2019. 

 

c. Notifíquese. 
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5.8 El Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, Coordinador 

de la Subárea de Administración y Comercialización, solicita la 

contratación de un profesor interino, en sustitución de la Plaza del 

Doctor Ariel Abderramán Ortiz López (QEPD). 

 

 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la solicitud presentada por el 

Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, ACUERDA: 

 

a. Informar al Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, que previo 

a conocer lo solicitado, se incluya el Visto Bueno del Coordinador del Área 

Tecnológica. 

 

b. Notifíquese.  
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5.9 El Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador 

de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, informa 

que el Área Tecnológica le refirió el expediente de la estudiante 

Rebeca Abigail Morales Coc, registro académico 201310731, quien 

manifestó interés en la Plaza de Auxiliar de Cátedra II, pero, declara 

desierto el evento debido que la estudiante es de la Carrera de 

Recursos Naturales Renovables, y que por lo tanto no cursó Métodos 

de Investigación Aplicados a la Producción Agrícola, obligatorio para 

la Carrera de Sistemas de Producción Agrícola.   

 

 

La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA:  

 

a. Declarar desierta la Plaza de Auxiliar de Cátedra II, Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación que fue convocada en el Punto OCTAVO del 

Acta 33-2021. 

 

b. Delegar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

UPDEA, para presentar una propuesta que incluya la atención de la 

Auxiliatura y el curso de la plaza indicada. 

 

c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese.  
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5.10 El Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, Secretario 

Adjunto, solicita autorización para la erogación económica que 

asciende a DOS MIL TREINTA QUETZALES (Q2,030.00) para sufragar 

gastos de atención y protocolo, en el renglón presupuestario 196. 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, 

Secretario Adjunto, que debe realizar un acomodo en los renglones de los 

gastos presentados. 

 

b. Notifíquese.   
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5.11 El estudiante Luis Roberto Orellana López, registro académico 

9610643, hace constar que el 10 del presente mes entregó su 

documento de graduación en la recepción de esta Facultad, 

quedándole pendiente la carta donde se hace constar que ya entregó 

dicho documento, carta que hasta el momento no se han entregado. 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Dar por aceptada la entrega del documento de graduación al estudiante 

Luis Roberto Orellana López, registro académico 9610643. 

 

b. Notifíquese.  

 

 

 

 

 

 

 

 



53 
 

5.12 El Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, da respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.8 del Acta 34-

2021, en donde se le solicita emitir dictamen sobre solicitud 

presentada por estudiante Ivan Igor Peralta Morales, registro 

académico 200723307 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar al estudiante Ivan Igor Peralta Morales, registro académico 

200723307, lo solicitado, por improcedente. 

 

b. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notifíquese 
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5.13 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, presenta dictamen 

sobre el caso del estudiante Jair Paolo Canel Ramírez, registro 

académico 201318251, solicitado en Punto SEXTO, inciso 6.30 del 

Acta 33-2021. 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar el cambio de supervisor al estudiante Jair Paolo Canel Ramírez, 

registro académico 201318251, debido que el Ingeniero Forestal José 

Mario Saravia Molina, no tiene disponibilidad de tiempo.  

 

b. Delegar al Ingeniero Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de 

EPS, para que asigne un nuevo supervisor al estúdiate Jair Paolo Canel 

Ramírez, registro académico 201318251 e informe a este órgano colegiado 

de lo actuado. 

 

c. Notifíquese. 
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5.14 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, presenta dictamen 

sobre el caso de los estudiantes: Aleksander Macario Ramos, registro 

académico 201611212, José Luis Morán Torres, registro académico 

200820736 y Gabriela García Pacheco, Registro Académico 

201318148. 
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La Junta Directiva, tomando en cuenta el dictamen del Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, al respecto ACUERDA:  

 

a. No acceder a la petición de los estudiantes Aleksander Macario Ramos, 

registro académico 201611212, José Luis Morán Torres, registro 

académico 200820736 y Gabriela García Pacheco, Registro Académico 

201318148. 

 

b. Informar a los estudiantes Aleksander Macario Ramos, registro académico 

201611212, José Luis Morán Torres, registro académico 200820736 y 

Gabriela García Pacheco, Registro Académico 201318148, que pueden 

optar a las otras opciones de graduación con las que cuenta el estudiante 

que haya realizado su EPS de 6 meses. 
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c. Notifíquese. 

5.15 La estudiante María Regina Palacios Morales, registro académico 

201408219, solicita autorización para poder asignarse tres cursos en 

la Escuela de Vacaciones de Diciembre-2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notifíquese. 
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5.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Luis Roberto Orellana López, 

registro académico 9610643. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis 

Roberto Orellana López, registro académico 9610643 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Luis Roberto Orellana López, 

registro académico 9610643, a realizarse el día 26 de noviembre de 2021, a 

las 09:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador         Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 
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Examinador         Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Erick Estuardo Mejía Ávila, 

registro académico 201502809. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Erick 

Estuardo Mejía Ávila, registro académico 201502809 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Erick Estuardo Mejía Ávila, registro 

académico 201502809, a realizarse el día 26 de noviembre de 2021, a las 

10:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  
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Examinador         Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador         Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.18  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Melvin Estuardo Gómez Sija, 

registro académico 201516703. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Melvin 

Estuardo Gómez Sija, registro académico 201516703 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Melvin Estuardo Gómez Sija, 

registro académico 201516703, a realizarse el día 26 de noviembre de 

2021, a las 11:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  
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Examinador          Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador         Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.19  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Victor José Zepeda Morales, 

registro académico 201015208. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Victor José 

Zepeda Morales, registro académico 201015208 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Victor José Zepeda Morales, 

registro académico 201015208, a realizarse el día 26 de noviembre de 

2021, a las 12:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  
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Examinador          Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador         Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.20  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Kevin Estuardo Guzmán 

Meléndez, registro académico 201502851. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Kevin 

Estuardo Guzmán Meléndez, registro académico 201502851 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Kevin Estuardo Guzmán Meléndez, 

registro académico 201502851, a realizarse el día 29 de noviembre de 

2021, a las 09:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.21  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Jennifer Dayana Contreras 

Rivera, registro académico 201400555. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Jennifer 

Dayana Contreras Rivera, registro académico 201400555 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Jennifer Dayana Contreras 

Rivera, registro académico 201400555, a realizarse el día 29 de noviembre 

de 2021, a las 10:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.22 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Juan Manuel Tejeda Mazariegos, 

registro académico 201210666. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Juan 

Manuel Tejeda Mazariegos, registro académico 201210666 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de 

Licenciado, al estudiante Juan Manuel Tejeda Mazariegos, registro 

académico 201210666, a realizarse el día 29 de noviembre de 2021, a las 

11:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.23  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Victor Hugo Guillén Alfaro, 

registro académico 201318150. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Victor 

Hugo Guillén Alfaro, registro académico 201318150 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Victor Hugo Guillén Alfaro, registro 

académico 201318150, a realizarse el día 29 de noviembre de 2021, a las 

12:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.24 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Dennisse Honoria Licardié Jérez, 

registro académico 201603303. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Dennisse 

Honoria Licardié Jérez, registro académico 201603303 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Dennisse Honoria Licardié Jérez, 

registro académico 201603303, a realizarse el día 29 de noviembre de 

2021, a las 15:00 horas, en modalidad virtual. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.25  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Harley Sergy Francisco Tichoc 

Tichoc, registro académico 201318036. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Harley 

Sergy Francisco Tichoc Tichoc, registro académico 201318036 y verificar 

que cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Harley Sergy Francisco Tichoc 

Tichoc, registro académico 201318036, a realizarse el día 29 de noviembre 

de 2021, a las 16:00 horas, en modalidad virtual. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.26  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Iván Rodolfo Rodríguez Vásquez, 

registro académico 201502964. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Iván 

Rodolfo Rodríguez Vásquez, registro académico 201502964 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Iván Rodolfo Rodríguez Vásquez, 

registro académico 201502964, a realizarse el día 29 de noviembre de 

2021, a las 17:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.27  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Raisa Alexandra Marroquín 

Castro, registro académico 201111984. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Raisa 

Alexandra Marroquín Castro, registro académico 201111984 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de 

Licenciada, a la estudiante Raisa Alexandra Marroquín Castro, registro 

académico 201111984, a realizarse el día 29 de noviembre de 2021, a las 

18:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.28 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Osbel Alfredo Mejía Coroy, 

registro académico 201111998. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Osbel 

Alfredo Mejía Coroy, registro académico 201111998 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Osbel Alfredo Mejía Coroy, registro 

académico 201111998, a realizarse el día 30 de noviembre de 2021, a las 

15:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador         Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.29 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Rudy Renato Chic Arriaza, 

registro académico 201123353. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Rudy 

Renato Chic Arriaza, registro académico 201123353 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de 

Licenciado, al estudiante Rudy Renato Chic Arriaza, registro académico 

201123353, a realizarse el día 30 de noviembre de 2021, a las 16:00 horas, 

en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 
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Examinador          Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.30 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Jorge Antonio Molina Solares, 

registro académico 9119600. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jorge 

Antonio Molina Solares, registro académico 9119600 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Jorge Antonio Molina Solares, 

registro académico 9119600, a realizarse el día 30 de noviembre de 2021, a 

las 17:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador          Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.31 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Stefany Alejandra Paiz González, 

registro académico 201400660. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Stefany 

Alejandra Paiz González, registro académico 201400660 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Stefany Alejandra Paiz González, 

registro académico 201400660, a realizarse el día 30 de noviembre de 

2021, a las 18:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  
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Examinador          Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador          Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.32 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Mauricio Antonio Velásquez 

Meléndez, registro académico 200510689. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mauricio 

Antonio Velásquez Meléndez, registro académico 200510689 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Mauricio Antonio Velásquez 

Meléndez, registro académico 200510689, a realizarse el día 30 de 

noviembre de 2021, a las 19:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador          Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.33 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Patsy Madeleine Whitman 

Mérida, Registro Académico 201318158. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Patsy 

Madeleine Whitman Mérida, Registro Académico 201318158 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Patsy Madeleine Whitman 

Mérida, Registro Académico 201318158, a realizarse el día 29 de 

noviembre de 2021, a las 19:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador          Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador          Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Examinador          Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y 

efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese.  

 

5.34 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Oscar Misael Antonio 

González Paz, quien obtuvo el título en la Universidad EARTH, Costa 

Rica. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

  

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Oscar Misael Antonio González Paz, quien 

obtuvo el título en la Universidad EARTH, Costa Rica, la realización del 

Examen de Incorporación para el día 25 de enero de 2022, a las 11:00 

horas, en modalidad virtual, con la siguiente terna evaluadora: 

 

Decano:   Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes 

Secretario:    Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Examinador Coord.: Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes.  

Examinador:   Ing. Agr. David Juárez Quim   

Examinador:   Dr. Eugenio Orozco y Orozco   

Examinador Sup.:  Ing. Agr. Luis Montes Osorio.    

     

b. Notificar al interesado, a los miembros de la terna evaluadora y a la 

Unidad de Control Académico. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

d. Notifíquese. 
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5.35 El Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador del Área 

Tecnológica, presenta las propuestas de las diferentes Subáreas que 

conforman dicha Área, para el desarrollo de las actividades 

académicas durante el primer semestre de 2022.   
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Instruir al Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador del Área 

Tecnológica, para que presente un análisis integral de la información 

solicitada, la que deberá presentar en la Unidad de Coordinación 

Académica oportunamente. El plazo para presentar dicho análisis se 

establece para el día 13 de enero de 2022. 

 

b. Requerir a los Coordinadores del Área de Ciencias y del Área Integrada, 

Doctor Eugenio Orozco y Orozco e Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

que presenten la información solicitada con el análisis pertinente como 

plazo el día el día 13 de enero de 2022.  

 

c. Notifíquese. 
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5.36 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, solicita la contratación 

de profesores interinos, para el primer semestre de 2022. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para que exponga 

sobre las particularidades del requerimiento de contratación de profesores 

interinos, para el primer semestre de 2022, la que se llevará a cabo el 13 

de enero de 2022. 

 

b. Delegar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I, para que 

presente una propuesta alterna a la presenta por el Ingeniero Agrónomo 

Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado.   

 

c. Notifíquese. 
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5.37 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso 

del estudiante Byron Jeovanny Fuentes Miranda, registro académico 

200817659, quien solicita autorización para asignarse en cuarta 

oportunidad, el curso de Química Orgánica, en Escuela de Vacaciones 

de diciembre-2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar al estudiante Byron Jeovanny Fuentes Miranda, registro 

académico 200817659, la asignación de una cuarta oportunidad del curso 

de Química Orgánica, en Escuela de Vacaciones de diciembre-2021, por 

improcedente. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al 

Departamento de Informática, para su conocimiento.  

 

c. Notifíquese. 
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5.38 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta 

Directiva, solicita presentar la distribución del equipo a adquirir 

autorizado en el punto 6.5 del Acta 34-2021 de sesión celebrada por 

este cuerpo colegiado el 11 de noviembre de 2021. 

 

La Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, manifiesta que en el punto en referencia se 

“...aprueba la adjudicación de compra de equipo de cómputo a la Empresa 

DATAFLEX, S.A., por un monto total de cuatrocientos trece mil seiscientos 

noventa y un quetzales…”.  En tal sentido solicita se presente la documentación 

necesaria que respalde la asignación del equipo a adquirir.  En este informe se 

requiere presentar con detalle el motivo de la asignación del equipo a 

determinada persona.  Haciendo énfasis en las funciones del responsable en 

concordancia con el equipo adquirido.  Así mismo detallando el motivo del cambio 

de equipo, si es que existía, o si es para proveer del mismo a una persona que no 

contaba con las herramientas para realizar su trabajo de una forma satisfactoria. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, presente 

un detalle sobre la distribución que se realizará, sobre el equipo de 

cómputo e impresoras para la administración, que será adquirido, para 

uso en CEDIA, Tesorería, Control Académico, Informática, UPDEA, 

Secretaría Académica, Secretaría Adjunta, Decanatura, Recepción y 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, el que deberá presentar a 

más tardar el 14 de enero del 2022. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notifíquese.   
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5.39 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta el informe requerido por 

Junta Directiva, referente al caso del estudiante Armando Macario 

Ramos, registro académico 201732130. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al estudiante Armando Macario Ramos, registro académico 

201732130, que no se cuenta con la información oficial que dé sustento a 

su petición, por lo que se deniega lo solicitado.  

 

b. Notifíquese.  
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SEXTO:  Puntos Varios 

 

6.1  Es estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V, presenta 

solicitud para que se pueda emitir dictámenes a los puntos descritos a 

continuación que aún no han tenido respuestas. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Requerir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de 

la Unidad de Control Académico, la presentación del informe, que le fuera 

solicitado en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.4 del Acta 31-2021, a la brevedad 

posible.  

 

b. Requerir a la Señora Sandra Patricia Pretzancín Cáceres, Auxiliar de 

Tesorería II y al Señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, Cotizador I, la 

presentación del informe que contenga la lista de los estudiantes que 

solicitaron reintegro de pago de cursos realizados en Escuelas de 

Vacaciones durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021, en las Escuelas 

que fueron nombrados como tesoreros, así mismo, el avance de la gestión 

realizada por parte de la Tesorería correspondiente, el cual les fue 
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solicitado en el Punto CUARTO, inciso 4.4, subinciso 4.4.2 del Acta 33-

2021, a la brevedad posible.  

 

c. Requerir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, la presentación de la opinión 

solicitada por este Órgano Colegiado, en el Punto SEXTO, inciso 6.21 del 

Acta 33-2021, referente al caso del estudiante Juan Luis Rosales Salazar, 

registro académico 201502858.  

 

d. Requerir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, la presentación del dictamen, solicitado por 

este Órgano Colegiado, en Punto SEXTO, inciso 6.31 del Acta 33-2021, 

referente al caso de asignación del curso de Hidrología de la estudiante 

Kimberly Alejandra Elías Valdez, registro académico 201804149. 

 

e. Notifíquese.  

 

6.2  La Bachiller Carmen Aracely García Pirique, Vocal IV de Junta 

Directiva, presenta la solicitud de la Estudiante Daena Leonela Sisimit 

García, registro académico 201703259. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Requerir al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, información 

sobre el caso de adición de laboratorio de Ecología y Manejo de Malezas, 

solicitado por la estudiante Daena Leonela Sisimit García, registro 

académico 201703259, a más tardar el 13 de enero de 2022. 

 

b. Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de 

la Unidad de Control Académico, información sobre el caso de adición de 

laboratorio de Ecología y Manejo de Malezas, solicitado por la estudiante 

Daena Leonela Sisimit García, registro académico 201703259, a más 

tardar el 13 de enero de 2022. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese.  

 

SEXTO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

veinte horas (20:00), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en 

ella intervienen.  

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo   Doctor 

Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero 

Decano     Vocal I 

 

 

 

Doctora     Bachiller 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  Carmen Aracely García Pirique 

Vocal II     Vocal IV 

 

 

 

Perito Agrónomo    Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Mynor Fernando Almengor Orenos Secretario Académico 

Vocal V 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
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